
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ASESORIA Y SERVICIOS 
LEGALES ASELEY S.A,, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- 

En la cludad de Guayaquil, alos veltsite días del mes de marzo del año dos mil quince, alas 11600, 
en ellocal social de la compañía ASESORIA Y SERVICIOS LEGALES ASELEY S.A, ubicado en el solar 7 
de la manzana 32, dela Urbanización Belohorizonte, situada en el klómetro once y medio dela Vía a 
la Costa, se reúnen los accionistas de la compañía, señora BLANCA NIEVE ROSADO BARZOLA, 
propietaia de 799 acciones, y JORGE ABELARDO ALBORNOZ ROSADO, propietario de 1 acción, 
vienes acogiéndose alo dispuesto en el artículo 238 dela Ley de Compañías resuelven constituirse 
en junta general ordinaria de accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes 
puntos 

1 La aprobación del estado de situación financiera, estado de resultado. integral, estado de 
cambios en el patrimonio y estado de fujo de efectivo, la memoria que ha presentado el 
Gerente, y el nforme del Comisario Principal de la compañía, correspondientes al ejeciio 
«económico cortado al 31 de diciembre del 2.014, los mismos que han estado a la orden de 
los señores accionistas en el loca social con la debida anticipación 

2. Eldestino delas utilidades; y, 
3  Ladesignación del comisario dela compañía. 

Preside la junta general el señor Jorge Abelardo Albornoz Rosado, en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actua en la Secretaría el Gerente, señor Jorge Antonio Albornoz Rosado, quien 
encontrándose presente procede de inmediato a constatar el quórum y determina, previa formación 
de la sta de asistentes con vista del Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, que se 
encuentra presente el ciento por ciento del capital suscrito de la compañía que es de ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, representado por ochocienas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad, con 
derecho avoto 

Cumpldas todas las formalidades de Ley, el Presidente declara instalada la sesión, pasando la Junta 
pasa a tratar el primer punto objeto de la sesión esto es conocer y resolver sobre la aprobación del 
estado de situación financiera, estado de resultado. integr 

  

estado de cambios en el patrimonio y 
estado de fljo de efectivo los informes presentados por el Gerente y el Comisario Principal dela 
compañía, correspondientes al ejercicio económico por el año 2.014, los mismos que han estado



para examen y consideración de los señores accionistas en el local social de la compañía con la 
debida anticipación, resolviendo en forma unánime aprobarlos en todas sus partes. 

A continuación, la Junta pasa a tratar el segundo punto del orden del da, esto es el destino delas 
"utilidades obtenidas durante el ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2.014, que en 

1otal ascienden ala suma de US $ 34,414.77, y luego de las correspondientes deliberaciones la junta. 
resuelve en forma unánime aprobar la propuesta contenid   o el informe del Gerente, eto es que 
una vez deducido el 15% de participación de trabajadores ($ 5,162.22), el impuesto a la renta 
causado ($ 6,301.12) y el 10% de Reserva Legal ($ 2,295.14) la utilidad neta del ejercicio de 
520,656.29 quede en la compañía en la cuenta “Resultados Acumulados” 

Finalmente, la juta pasa a tratar el ultimo punto del orden del día, luego de lo cual resuelve 
unánimemente reetegir al señor Carlos Mortire Pincay Tumbaco como Comisario Principal de la 
«compañía para un nuevo período estatutario de un año 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso pora la redacción de la presente acta. 
einstaladala sesión, una vez redactada el acta, se le da lectura por secretaría siendo aprobada por 
"unanimidad y sin modificación alguna, firmando para constanc 
nun solo acto junto con el Presidente y Secretario que certiia.-e levanta la sesión las 12900. 

cb 

% are 
JORGE. )O ALBORNOZ ROSADO JOR ALBORNOZ ROSADO 

dela ónta Secretario dela Junta 

  

odos los accionistas concurrentes, 

 


